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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de once de febrero de dos mil catorce.  

 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

02322/INFOEM/IP/RR/2013, 02323/INFOEM/IP/RR/2013, 02324/INFOEM/IP/RR/2013 

y 02325/INFOEM/IP/RR/2013, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en 

contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fechas siete y veintinueve de noviembre de dos mil trece el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Toluca, Sujeto Obligado, solicitudes 

de acceso a información pública, registradas bajo los números de expediente 

00490/TOLUCA/IP/2013, 00491/TOLUCA/IP/2013, 00492/TOLUCA/IP/2013 y 

00816/TOLUCA/IP/2013 mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

 

 00490/TOLUCA/IP/2013 

“Solicito se me proporcione del servidor público de nombre López Gómez Luis 

Antonio los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -Días que 

labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -Formación 

Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 

2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. -

Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración municipal -Si 

le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su desempeño y/o 

productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013” (sic) 
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 00491/TOLUCA/IP/2013  

“Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Victoria Tavira Patricia 

los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -Días que labora 

a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -Formación Académica o 

profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral. 

-Trayectoria laboral dentro de la administración municipal -Si le fue otorgada 

alguna percepción económica o en especie por su desempeño y/o productividad 

del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013” (sic) 

 

 00492/TOLUCA/IP/2013   

“Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Barrios Arzaluz Jorge 

los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -Días que labora 

a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -Formación Académica o 

profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral. 

-Trayectoria laboral dentro de la administración municipal -Si le fue otorgada 

alguna percepción económica o en especie por su desempeño y/o productividad 

del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013.” (sic) 

 

 00816/TOLUCA/IP/2013  

“Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Herrera Trejo Jose 

Alonso los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -Días que 

labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -Formación 

Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 

2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. -

Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración municipal, 

con fecha de inicio y termino por cada cargo ocupado. -Si le fue otorgada alguna 

percepción económica o en especie por su desempeño y/o productividad del 1 de 

enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013. -Percepciones antes de impuestos 

y despues de impuestos que recibio de forma quincenal del 1 de enero al 31 de 

octubre de 2013 -Percepciones totales que recibe quincenalmente brutas y 

netas.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que los días seis, nueve y dieciséis de diciembre de dos mil trece, el Sujeto 

Obligado, dio respuesta a las solicitudes de información medularmente en los siguientes 

términos: 

 

 00490/TOLUCA/IP/2013 

 

TOLUCA, México a 09 de Diciembre de 2013 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00490/TOLUCA/IP/2013 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 

SE ANEXA RESPUESTA E PDF Y PLANTILLA. 

ATENTAMENTE 

Lic. Martha Mejía Márquez 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA” (Sic) 

 

Asimismo anexo a su respuesta los siguientes archivos: 

 

1. “REG.490 López Gómez Luis Antonio.pdf”, el cual contiene la respuesta 

del Sujeto Obligado, constante en dos fojas, documento que a continuación 

se inserta: 
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 00491/TOLUCA/IP/2013  

“TOLUCA, México a 06 de Diciembre de 2013 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00491/TOLUCA/IP/2013 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 

Con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 35, 41 y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en atención a su solicitud 00491/TOLUCA/IP/2013, mediante la cual 

requiere: “Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Victoria 

Tavira Patricia los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -

Días que labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -

Formación Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de 

octubre de 2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que 

desempeña. -Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración 

municipal -Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su 

desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 

2013” (Sic), al respecto se adjunta en formato PDF, oficio turnado por la Dirección 

de Administración y plantilla en la cual encontrará la información solicitada de la 

persona e comento. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

ATENTAMENTE 

Lic. Martha Mejía Márquez 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA” (Sic) 

 

Asimismo anexo a su respuesta los siguientes archivos: 

1. “00491-TOLUCA-IP-2013,pdf” el cual contiene el oficio sin número de 

fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, suscrito por la C.P. María 

Eugenia Villada Morgan, Directora de Administración del Ayuntamiento de 

Toluca, constante de dos fojas, documento que a continuación se inserta: 
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 00492/TOLUCA/IP/2013   

 

“TOLUCA, México a 06 de Diciembre de 2013 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00492/TOLUCA/IP/2013 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 35, 41 y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en atención a su solicitud 00492/TOLUCA/IP/2013, mediante la cual 

requiere: “Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Barrios 

Arzaluz Jorge los siguientes datos: -Cargo asignado -Horario laboral asignado -

Días que labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas - 

Formación Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de 

octubre de 2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que 

desempeña. -Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración 

municipal -Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su 

desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 

2013” (Sic), al respecto se adjunta en formato PDF, ficha curricular, oficio turnado 

por la Dirección de Administración y plantilla en la cual encontrará la información 

solicitada de la persona en comento. Asimismo se adjunta la resolución número 

RESOLUCIÓN/HAT/00005/13, en la cual se clasifican como confidencial los datos 

personales contenidos en el documento denominado Curriculum Vitae. 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

ATENTAMENTE 

Lic. Martha Mejía Márquez 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA” (Sic) 
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Adjuntó a la respuesta a la solicitud de información de mérito lo siguiente: 

1. “00492-TOLUCA-IP-2013,pdf” el cual contiene el oficio sin número de 

fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, suscrito por la C.P. María 

Eugenia Villada Morgan, Directora de Administración del Ayuntamiento de 

Toluca, constante de dos fojas. 

 

2. “JORGE BARRIOS ARZALUZ.pdf” el cual contiene el curriculum vitae del 

C. Jorge Barrios Arzaluz, constante de una foja. 

 

Documentos que a continuación se insertan: 
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 00816/TOLUCA/IP/2013  

 

“TOLUCA, México a 16 de Diciembre de 2013 

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00816/TOLUCA/IP/2013 

 

Con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 35, 41 y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en atención a su solicitud 00816/TOLUCA/IP/2013, mediante la cual 

requiere: 

 

“Solicito se me proporcione del servidor público de nombre Herrera Trejo Jose 

Alonso los siguientes datos: - Cargo asignado -Horario laboral asignado -Días que 

labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -Formación 

Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 

2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. -

Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración municipal, con 

fecha de inicio y termino por cada cargo ocupado. -Si le fue otorgada alguna 

percepción económica o en especie por su desempeño y/o productividad del 1 de 

enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013. -Percepciones antes de impuestos 

y despues de impuestos que recibio de forma quincenal del 1 de enero al 31 de 

octubre de 2013 -Percepciones totales que recibe quincenalmente brutas y 

netas.” (Sic), al respecto se adjunta en formato PDF, ficha curricular y plantilla en 

la cual encontrará la información solicitada de la persona en comento. Asimismo 

se adjunta la resolución número RESOLUCIÓN/HAT/00005/13, en la cual se 

clasifican como confidencial los datos personales contenidos en el documento 

denominado Curriculum Vitae. En relación a las percepciones le comento que 

dicha información la puede consultar en la nómina, en el link: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal, apartado “Transparencia Fiscal”, 

seleccionando recursos financieros. 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

ATENTAMENTE 

Lic. Martha Mejía Márquez 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA” (Sic) 



 

 

 

 

Recurso de Revisión: 02322/INFOEM/IP/RR/2013 
02323/INFOEM/IP/RR/2013 
02324/INFOEM/IP/RR/2013 y 
02325/INFOEM/IP/RR/2013   

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

15 de 77 

 

Asimismo anexo a su respuesta los siguientes archivos: 

 

1. “JOSE ALONSO HERRERA TREJO.pdf” que contiene el Curriculum Vitae 

del C. José Alonso Herrera Trejo, constante de cinco fojas, el cual a 

continuación se inserta: 
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2.  “05 RESOLUCION CURRICULUM 2013.pdf” que contiene la 

RESOLUCION/HAT/00005/13 de fecha veintisiete de mayo de dos mil 

trece, emitida por el Comité de Información del Ayuntamiento de Toluca,  

constante de cinco foja, el cual a continuación se inserta: 
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Cabe destacar que en las respuesta de las cuatro solicitudes se adjuntó el archivo 

denominado “PLANTILLA -2013.pdf” que contiene la relación de servidores 

públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca por nombre, fecha de ingreso, 

puesto, nivel de dominio, tipo de empleado, escolaridad, profesión, estatus, 

sueldo mensual, compensación mensual, gratificación mensual, SAE mensual, 

Total de percepciones, ISSE mensual, SCI mensual, ISR mensual, total 

deducciones, Neto, clave departamento, Departamento, Dirección General, 

constante de siete fojas, de las cuales únicamente se insertan las fojas 1, 2, 5 y 

6, en la parte conducente, con la finalidad de hacer constar que dicho documento 

contiene la información solicitada por el hoy recurrente: 
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TERCERO. El día dieciocho de diciembre de dos mil trece, el ahora recurrente interpuso 

los recursos de revisión, a los que se les asignó los números de expedientes que al 

epígrafe se indican, en contra del acto y con base a las razones o motivos de 

inconformidad que más adelante se señalan. 

Es importante precisar que en los expedientes electrónicos que por esta vía se analizan, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Actos Impugnados los 

siguientes:  

 02322/INFOEM/IP/RR/2013  

“Solicitud: 00490/TOLUCA/IP/2013 Solicite se me proporcione del servidor público 

de nombre López Gómez Luis Antonio los siguientes datos: -Cargo asignado -

Horario laboral asignado -Días que labora a la semana -Funciones y 

responsabilidades asignadas -Formación Académica o profesional. -Nivel de 

dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y 

prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral 

dentro de la administración municipal -Si le fue otorgada alguna percepción 

económica o en especie por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del 

año 2013 al 7 de noviembre de 2013.” (Sic) 

 

 02323/INFOEM/IP/RR/2013  

“solicitud de acceso a la información con número de folio 00491/TOLUCA/IP/2013” 

(Sic) 

 

 02324/INFOEM/IP/RR/2013  

“solicitud de acceso a la información con número de folio 00492/TOLUCA/IP/2013” 

(Sic) 
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 02325/INFOEM/IP/RR/2013  

“solicitud 00816/TOLUCA/IP/2013,Solicite se me proporcione del servidor 

público de nombre Herrera Trejo Jose Alonso los siguientes datos: -Cargo 

asignado -Horario laboral asignado -Días que labora a la semana -Funciones y 

responsabilidades asignadas -Formación Académica o profesional. -Nivel de 

dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y 

prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral. -Trayectoria 

laboral dentro de la administración municipal, con fecha de inicio y termino por 

cada cargo ocupado. -Si le fue otorgada alguna percepción económica o en 

especie por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de 

noviembre de 2013. -Percepciones antes de impuestos y despues de impuestos 

que recibio de forma quincenal del 1 de enero al 31 de octubre de 2013 -

Percepciones totales que recibe quincenalmente brutas y netas.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que 

los Actos Impugnados en la Presente Resolución son las respuestas otorgadas a la 

ahora recurrente. 

Ahora bien, la recurrente expresa como Razones o Motivos de Inconformidad las 

siguientes: 

 02322/INFOEM/IP/RR/2013  

“Se me nego la informacion ya que solicite Funciones y responsabilidades 

asignadas; solo me comentan que las atribuciones de los regidores las puede 

localizar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 55 en 

todas sus fracciones, así como en el artículo 2.5 en todas sus fracciones del 

Código reglamentario Municipal de Toluca; que como este articulo dice son 

atribuciones generales no las funciones y responsabilidades asignadas a cada 

regidor y autorizadas por cabildo, vigilar y atender un sector de la administracion 

muy bien pero cual es, que comisiones de cabildo tiene asiganadas y de ahi 
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deriban sus funciones y responsabilidades no de un enunciamiento generico que 

hace la ley para el cargo de regidor. Se me nego la informacion referente a Nivel 

de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y 

prácticos para el puesto que desempeña; al respecto comentaron que se adjunta 

documento en formato PDF que contiene la información solicitada; solo a la 

respuesta lñe agregaron un archivo en pdf de un documento sin firma donde 

numeran las respuestas de la informacion que solicito y en la respuesta 6 

mencionan lo siguiente: 6. Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, 

de los principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña; al respecto 

se adjunta documento en formato PDF que contiene la información solicitada Con 

lo que queda claro que hay una negativa para entregar la citada informacion, 

pidiendo a este instituto de acceso a la informacion publica aplique la ley de 

responsabilidades de los servidores publicos del estado de mexico y municipios a 

la Presidenta municipal de Toluca por la actitud negativa de abonar a la 

transparencia en la administracion de los recursos publicos y por el uso de 

multiples artimañas para no entregarla desanimando a los ciudadanos a ejercer 

su derecho. Se me nego la informacion de la Trayectoria laboral dentro de la 

administración municipal, con fecha de inicio y termino por cada cargo ocupado; 

solo se comenta que dicha información se encuentra en el curriculum vitae de la 

persona mencionada, el cual puede consultar a través del siguiente link: 

http://www.toluca.gob.mx/directorio-de-servidores-p%C3%BAblicos; situacion 

que no es cierta en ese boton solo aparecen los datos basicos de la persona no 

su trayaectoria laboral dentro de la institucion. Se me nego la informacion si le fue 

otorgada alguna percepción económica o en especie por su desempeño y/o 

productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013; solo refieren 

que la información correspondiente a las percepciones de la persona que refiere 

se encuentra publicada en la página de este ayuntamiento en el siguiente link: 

http://www.toluca.gob.mx/ipomex artículo 12 fracción ll Directorio de Servidores 

Públicos, así mismo en la nómina la cual puede consultar en: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal seleccionando el apartado de 

“Recursos financieros” . Estas respuestas son una burla a la inteligencia de los 

ciudadanos y una falta de respeto al servicio publico, la parte de recursos humanos 

esta en construccion, el renglon de recursos financieros solo refiere a los estados 

financieros que emite y en un renglon publican la nomina que refiere al pago 

quincenal no hace referencia a una percepcion adicional economica o en especie 

como fue solicitado. Se me nego la informacion de las Percepciones antes de 

impuestos y despues de impuestos que recibio de forma quincenal del 1 de enero 

al 31 de octubre de 2013 so lo me refieren a un link donde aparecen las nominas 
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solo hasta el mes de julio lo que no permite calcular la totalidad de ingresos por el 

el periodo solicitado, son respuestas solo para aobstruir y ganar tiempo” (Sic) 

 

 02323/INFOEM/IP/RR/2013  

“Se me nego la informacion ya que solo comentan que respecto al “Cargo 

asignado -Horario laboral asignado -Días que labora a la semana -Funciones y 

responsabilidades asignadas -Formación Académica o profesional -Nivel de 

dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y 

prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral Solicito del servidor 

público de nombre Victoria Tavira Patricia”; me permito adjuntar documento PDF 

que contiene la información solicitada. Donde solo adjunta un documento sin firma 

relacionando el mismo texto y ningun archivo que contenga la informacion 

solicitada. Se me nego la informacion En cuanto a la “Trayectoria laboral dentro 

de la administración municipal”; se adjunta documento PDF que contiene la 

trayectoria laboral del servidor público en comento. Ya que no adjuntan nada. 

Respecto a “-Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su 

desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 

2013” al servidor en comento; dicha información la puede consultar en la nómina, 

en el link http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal, apartado 

“Transparencia Fiscal”, seleccionando recursos financieros. Se me nego la 

informacion ya que solicite Funciones y responsabilidades asignadas; solo me 

comentan que anexan documento en pdf donde anexan un oficio que nada tiene 

que ver con lo que solicite y que repite el mismo texto de que anexan documento 

en pdf. Se me nego la informacion referente a Nivel de dominio que presenta al 

31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que 

desempeña; solo me comentan que anexan documento en pdf donde anexan un 

oficio que nada tiene que ver con lo que solicite y que repite el mismo texto de que 

anexan documento en pdf. Con lo que queda claro que hay una negativa para 

entregar la citada informacion, pidiendo a este instituto de acceso a la informacion 

publica aplique la ley de responsabilidades de los servidores publicos del estado 

de mexico y municipios a la Presidenta municipal de Toluca por la actitud negativa 

de abonar a la transparencia en la administracion de los recursos publicos y por 

el uso de multiples artimañas para no entregarla desanimando a los ciudadanos a 

ejercer su derecho. Se me nego la informacion de la Trayectoria laboral dentro de 

la administración municipal, solo me comentan que anexan documento en pdf 

donde anexan un oficio sin firma que nada tiene que ver con lo que solicite y que 

repite el mismo texto de que anexan documento en pdf. Se me nego la informacion 
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si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su desempeño 

y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013; solo 

refieren que la información correspondiente a las percepciones de la persona que 

refiere se encuentra publicada en la página de este ayuntamiento en el siguiente 

link: http://www.toluca.gob.mx/ipomex artículo 12 fracción ll Directorio de 

Servidores Públicos, así mismo en la nómina la cual puede consultar en: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal seleccionando el apartado de 

“Recursos financieros” . Estas respuestas son una burla a la inteligencia de los 

ciudadanos y una falta de respeto al servicio publico, la parte de recursos 

humanos esta en construccion, el renglon de recursos financieros solo refiere a 

los estados financieros que emite y en un renglon publican la nomina que refiere 

al pago quincenal no hace referencia a una percepcion adicional economica o en 

especie como fue solicitado. Se me nego la informacion de las Percepciones antes 

de impuestos y despues de impuestos que recibio de forma quincenal del 1 de 

enero al 31 de octubre de 2013 so lo me refieren a un link donde aparecen las 

nominas solo hasta el mes de julio lo que no permite calcular la totalidad de 

ingresos por el el periodo solicitado, son respuestas solo para aobstruir y ganar 

tiempo” (Sic) 

 

 02324/INFOEM/IP/RR/2013  

“Se me nego la informacion ya que solo comentan que respecto al “Cargo 

asignado -Horario laboral asignado -Días que labora a la semana -Funciones y 

responsabilidades asignadas -Formación Académica o profesional -Nivel de 

dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y 

prácticos para el puesto que desempeña. -Antigüedad laboral Solicito del servidor 

público de nombre Barrios Arzaluz Jorge”; me permito adjuntar documento PDF 

que contiene la información solicitada. Respuesta que es una burla porque no 

anexan ningun documento que refiera a los datos solicitados y mucho menos alos 

datos que refieren. Se me nego la informacion En cuanto a la “Trayectoria laboral 

dentro de la administración municipal”; se adjunta documento PDF que contiene 

la trayectoria laboral del servidor público en comento. Ya que no adjuntan nada. 

Respecto a “-Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su 

desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 

2013” al servidor en comento; dicha información la puede consultar en la nómina, 

en el link http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal, apartado 

“Transparencia Fiscal”, seleccionando recursos financieros. Se me nego la 

informacion ya que solicite Funciones y responsabilidades asignadas; solo me 
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comentan que anexan documento en pdf donde anexan un oficio que nada tiene 

que ver con lo que solicite y que repite el mismo texto de que anexan documento 

en pdf. Se me nego la informacion referente a Nivel de dominio que presenta al 

31 de octubre de 2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que 

desempeña; solo me comentan que anexan documento en pdf donde anexan un 

oficio que nada tiene que ver con lo que solicite y que repite el mismo texto de que 

anexan documento en pdf. Con lo que queda claro que hay una negativa para 

entregar la citada informacion, pidiendo a este instituto de acceso a la informacion 

publica aplique la ley de responsabilidades de los servidores publicos del estado 

de mexico y municipios a la Presidenta municipal de Toluca por la actitud negativa 

de abonar a la transparencia en la administracion de los recursos publicos y por 

el uso de multiples artimañas para no entregarla desanimando a los ciudadanos a 

ejercer su derecho. Se me nego la informacion de la Trayectoria laboral dentro de 

la administración municipal, solo me comentan que anexan documento en pdf 

donde anexan un oficio sin firma que nada tiene que ver con lo que solicite y que 

repite el mismo texto de que anexan documento en pdf. Se me nego la informacion 

si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie por su desempeño 

y/o productividad del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013; solo 

refieren que la información correspondiente a las percepciones de la persona que 

refiere se encuentra publicada en la página de este ayuntamiento en el siguiente 

link: http://www.toluca.gob.mx/ipomex artículo 12 fracción ll Directorio de 

Servidores Públicos, así mismo en la nómina la cual puede consultar en: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal seleccionando el apartado de 

“Recursos financieros” . Estas respuestas son una burla a la inteligencia de los 

ciudadanos y una falta de respeto al servicio publico, la parte de recursos 

humanos esta en construccion, el renglon de recursos financieros solo refiere a 

los estados financieros que emite y en un renglon publican la nomina que refiere 

al pago quincenal no hace referencia a una percepcion adicional economica o en 

especie como fue solicitado.” (Sic) 

 

 02325/INFOEM/IP/RR/2013  

“Se me nego la informacion respecto al -Cargo asignado -Horario laboral asignado 

-Días que labora a la semana -Funciones y responsabilidades asignadas -

Formación Académica o profesional. -Nivel de dominio que presenta al 31 de 

octubre de 2013, de los principios teóricos y prácticos para el puesto que 

desempeña. -Antigüedad laboral. -Trayectoria laboral dentro de la administración 

municipal, con fecha de inicio y termino por cada cargo ocupado. -Si le fue otorgada 
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alguna percepción económica o en especie por su desempeño y/o productividad 

del 1 de enero del año 2013 al 7 de noviembre de 2013. -Percepciones antes de 

impuestos y despues de impuestos que recibio de forma quincenal del 1 de enero 

al 31 de octubre de 2013 -Percepciones totales que recibe quincenalmente brutas 

y netas.” Solo me refieren que se adjunta en formato PDF, ficha curricular y plantilla 

en la cual encontrará la información solicitada de la persona en comento. Lo cual 

no es cierto la ficha curricular solo refiere la trayectoria del servidor publico antes 

de entrar a la institucion y su formacion academica no agregando mas datos de los 

solicitados el archivo de la plantilla refiere a la percepcion quincenal o mensual se 

desconoce que recibe el servidor publico no aclarando si la misma fue para todo el 

año o se incremento, o si disminuyo En relación a las percepciones solo comentan 

que dicha información la puede consultar en la nómina, en el link: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal, apartado “Transparencia Fiscal”, 

seleccionando recursos financieros. Sin más por el momento quedo a sus órdenes 

para cualquier duda o aclaración. Situacion que esta incompleta pq faltan nominas 

para poder determinar el total el periodo solicitado. Solicitamos a este instituto la 

aplicacion de una amonestacion publica a la presidenta municipal de toluca por 

mantener una actitud negativa para otorgar la informacion, siempre entregarla de 

forma incompleta, y usar artimañas inimaginables para no mantener una 

transparencia del uso y destino de los recursos publicos. Asi mismo pido la 

aplicacion de la Ley de Responsabilidades de los servidores publicos del estado de 

mexico y municipios a la presidenta municipal por mostrar una actitud que denosta 

el servicio publico y por negar informacion.” (Sic) 

 

 

QUINTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado no rindió los Informes de Justificación para manifestar 

lo que a Derecho le asistiera y conviniera.  

 

SEXTO. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 

números 02322/INFOEM/IP/RR/2013, 02323/INFOEM/IP/RR/2013, 

02324/INFOEM/IP/RR/2013 y 02325/INFOEM/IP/RR/2013 fueron turnados a la 
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Comisionada Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Por cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten 

resoluciones contradictorias se acumulan los expedientes electrónicos números 

02322/INFOEM/IP/RR/2013, 02323/INFOEM/IP/RR/2013, 02324/INFOEM/IP/RR/2013 

y 02325/INFOEM/IP/RR/2013 de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de 

los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 

Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 

Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos 

por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

“Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 

expedientes.” 

 

(Énfasis añadido) 

En virtud de que hay identidad de solicitante y sujeto obligado, mediante acuerdo del 

Pleno de este Instituto dictado en la segunda sesión ordinaria celebrada el día catorce 

de enero de dos mil catorce, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 
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citados por la Comisionada Ponente Josefina Román Vergara, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver de los presentes recursos, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo de los asuntos, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo, de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
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que el Sujeto Obligado dio contestación a las solicitudes de información, en virtud de 

las siguientes consideraciones. 

Por cuanto hace a las solicitudes 00491/TOLUCA/IP/2013 y 00492/TOLUCA/IP/2013 

el Sujeto Obligado dio respuesta el día seis de diciembre de dos mil trece, y los recursos 

que recayeron a dichas solicitudes de información fueron presentados el día dieciocho 

de diciembre de dos mil trece, esto es al octavo día hábil de haber recibido la respuesta 

del Sujeto Obligado, descontando del cómputo los días siete, ocho, catorce y quince de 

diciembre de dos mil trece por ser sábados y domingos, respectivamente. 

Respecto de la solicitud de información número 00490/TOLUCA/IP/2013, ésta fue 

contestada el día nueve de diciembre de dos mil trece, mientras que el recurso de 

revisión fue interpuesto vía electrónica el dieciocho de diciembre del dos mil trece, esto 

es al séptimo día hábil de haber recibido la respuesta del Sujeto Obligado, descontando 

del cómputo los días catorce y quince de diciembre de dos mil trece, por ser sábado y 

domingo respectivamente 

Finalmente, respecto de la solicitud de información número 00816/TOLUCA/IP/2013, 

ésta fue contestada el día dieciséis de diciembre de dos mil trece, mientras que el 

recurso de revisión fue interpuesto vía electrónica el dieciocho de diciembre de dos mil 

trece, esto es al segundo día hábil de haber recibido la respuesta del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, al considerar las fecha en que se formularon las solicitudes de 

información y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado, así como las 

fechas en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que éstos se 

encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 
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Tras la revisión de los escritos de interposición, este Órgano garante advierte la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

TERCERO. Primeramente, es de señalarse que el peticionario solicitó del Sujeto 

Obligado información relativa a diversos servidores públicos respecto de los rubros 

siguientes: 

 

Número de solicitud Materia de la solicitud 

00490/TOLUCA/IP/2013 
 

Del C. López Gómez Luis Antonio los siguientes datos:  
1. -Cargo asignado 
2. Horario laboral asignado 
3. Días que labora a la semana 
4. Funciones y responsabilidades asignadas 
5. Formación Académica o profesional. 
6. Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. 
7. Antigüedad laboral. 
8. Trayectoria laboral dentro de la administración municipal 
9. Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie 

por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 
al 7 de noviembre de 2013. 
 
 

00491/TOLUCA/IP/2013  
 

De la C. Victoria Tavira Patricia los siguientes datos:  
1. Cargo asignado 
2. Horario laboral asignado 
3. Días que labora a la semana 
4. Funciones y responsabilidades asignadas 
5. Formación Académica o profesional.  
6. Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. 
7. Antigüedad laboral. 
8. Trayectoria laboral dentro de la administración municipal. 
9. Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie 

por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 
al 7 de noviembre de 2013. 
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00492/TOLUCA/IP/2013   
 

Del C. Barrios Arzaluz Jorge los siguientes datos:  
1. Cargo asignado 
2. Horario laboral asignado 
3. Días que labora a la semana 
4. Funciones y responsabilidades asignadas 
5. Formación Académica o profesional.  
6. Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña. 
7. Antigüedad laboral. 
8. Trayectoria laboral dentro de la administración municipal 
9. Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie 

por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 
al 7 de noviembre de 2013. 
 

00816/TOLUCA/IP/2013  
 

Del C. Herrera Trejo Jose Alonso los siguientes datos:  
1. Cargo asignado 
2. Horario laboral asignado  
3. Días que labora a la semana  
4. Funciones y responsabilidades asignadas  
5. Formación Académica o profesional.  
6. Nivel de dominio que presenta al 31 de octubre de 2013, de los 

principios teóricos y prácticos para el puesto que desempeña.  
7. Antigüedad laboral.  
8. Trayectoria laboral dentro de la administración municipal, con 

fecha de inicio y termino por cada cargo ocupado. 
9. Si le fue otorgada alguna percepción económica o en especie 

por su desempeño y/o productividad del 1 de enero del año 2013 
al 7 de noviembre de 2013. 

10. Percepciones antes de impuestos y despues de impuestos que 
recibio de forma quincenal del 1 de enero al 31 de octubre de 
2013  

11. Percepciones totales que recibe quincenalmente brutas y netas. 
12.  

 

 

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado dio respuesta adjuntando en las cuatro 

solicitudes de información el archivo denominado “PLANTILLA -2013.pdf” que contiene 

la relación de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca por nombre, 

fecha de ingreso, puesto, nivel de dominio, tipo de empleado, escolaridad, profesión, 

estatus, sueldo mensual, compensación mensual, gratificación mensual, SAE mensual, 

Total de percepciones, ISSE mensual, SCI mensual, ISR mensual, total deducciones, 

Neto, clave departamento, Departamento, Dirección General, constante de siete fojas. 
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Asimismo señaló que el horario laboral es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y 

que las funciones y responsabilidades de los servidores públicos se apegarán a lo 

consagrado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal de 

Toluca 2013, Código Reglamentario Municipal de Toluca y Manual de Organización de 

las Dependencias y para el caso de que no son expresas dichas funciones y 

responsabilidades en los ordenamientos en comento, estarán supeditadas a las que 

por su naturaleza propia tenga la dependencia a la que se encuentran adscritos. 

 

Asimismo respecto de las solcitudes de información números 00492/TOLUCA/IP/2013 

y 00816/TOLUCA/IP/2013 adjuntó los archivos denominados ““JORGE BARRIOS 

ARZALUZ.pdf” y “JOSE ALONSO HERRERA TREJO.pdf” que contienen los 

Curriculums Vitae de los CC. Jorge Barrios Arzaluz y José Alonso Herrera Trejo, 

respectivamente, los cuales contienen el nivel académico, experiencia laboral y 

trayectoria laboral de dichos servidores públicos. 

 

Cabe destacar que de los documentos referidos en el párrafo que antecede se omiten 

los datos personales de los CC. Jorge Barrios Arzaluz y José Alonso Herrera Trejo, en 

virtud de que mediante Resolución número RESOLUCION/HAT/00005/13 el Comité de 

Información del H. Ayuntamiento de Toluca clasificó como confidencial los datos 

personales de los Curriculum vitae. 

 

Por lo que hace a la solicitud de información número 00490/TOLUCA/IP/2013 el Sujeto 

Obligado remitió el archivo denominado “REG.490 López Gómez Luis Antonio.pdf”, el 

cual contiene información respecto del C. Luis Antonio López Gómez, respecto de los 

siguientes rubros: cargo asignado, horario laboral, días que labora a la semana, 

funciones y responsabilidades, nivel de dominio, antigüedad laboral, trayectoria 

laboral dentro de la administración municipal.  
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Respecto de las solicitudes de información números 00491/TOLUCA/IP/2013 y 

00492/TOLUCA/IP/2013 el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “00491-

TOLUCA-IP-2013,pdf” y “00492-TOLUCA-IP-2013,pdf” los cuales contienen los 

oficios sin número, ambos de fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, 

suscritos por la C.P. María Eugenia Villada Morgan, Directora de Administración del 

Ayuntamiento de Toluca, en los cuales refiere a la información de la C. Victoria Taira 

Patricia y el C. Jorge Barrios Arzaluz, respecto de los siguientes rubros: cargo 

asignado, horario laboral, días que labora a la semana, funciones y responsabilidades, 

nivel de dominio, antigüedad laboral, trayectoria laboral dentro de la administración 

municipal. 

 

De lo anterior, este Instituto advierte que se tienen por atendidas la solicitudes de 

información números 00490/TOLUCA/IP/2013, 00491/TOLUCA/IP/2013, 

00492/TOLUCA/IP/2013 y 00816/TOLUCA/IP/2013 por lo que hace a los siguientes 

rubros: (1) Cargo asignado; (2) Horario laboral asignado; (3) Días que labora a la 

semana; (4) Funciones y responsabilidades asignadas; (5) Formación Académica o 

Profesional; (6) Nivel de dominio del Puesto que presenta al treinta y uno de octubre de 

dos mil trece; (7) Antigüedad laboral; (8) Trayectoria laboral dentro de la administración; 

en virtud de que tanto la plantilla de servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca los 

curriculums vitae de los CC. José Alonso Herrera Trejo y Jorge Barrios Arzaluz, así 

como los oficios suscritos por la Directora de Administración del Ayuntamiento de 

Toluca contienen los rubros solicitados por el hoy recurrente. 

 

Asimismo por lo que hace a la solicitud de información número 00816/TOLUCA/IP/2013  

se tienen por atendidos los rubros (10) Percepciones del primero de enero al treinta y 

uno de octubre de dos mil trece (11) Precepciones totales que recibe quincenalmente 
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brutas y netas, en virtud de que la plantilla de servidores públicos del Ayuntamiento de 

Toluca, contienen los citados rubros solicitados por el hoy recurrente. 

Ahora bien, es de destacar que el Sujeto Obligado no rindió Informes de Justificación; 

sin embargo, mediante correo electrónico de fecha veinte de enero de dos mil catorce 

la L.A.E. Martha Mejía Márquez, Jefa de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 

Toluca, remitió a esta Ponencia el oficio número UI/IJ/RR02325-2013/003/2014 de 

fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, el cual para mejor proveer se inserta a 

continuación: 
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Aunado a lo anterior mediante correo electrónico de fecha veintiuno de enero de dos 

mil catorce la L.A.E. Martha Mejía Márquez, Jefa de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Información del 

Ayuntamiento de Toluca, en alcance al oficio número UI/IJ/RR02325-2013/003/2014 de 

fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, envía el archivo PDF que contiene las 

fojas de las nóminas correspondientes a la primera y segunda quincena de octubre de 

dos mil trece con las percepciones del servidor público Herrera Trejo José Alonso (en 

versión pública), así como la resolución del Comité de Información que clasifica los 

datos personales contenidos en la nómina,  documentos que a continuación se insertan: 
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Derivado de lo anterior, esta Ponencia analizó la nueva respuesta del Sujeto Obligado, 

a efecto de verificar si se entregó de manera completa la información solicitada por el 

ahora recurrente. 

Así las cosas el Sujeto Obligado en su oficio número UI/IJ/RR02325-2013/003/2014 de 

fecha diecisiete de enero de dos mil catorce a foja tres manifiesta lo siguiente: 

“… Es importante mencionar, que la plantilla que se adjuntó a la respuesta a la 

solicitud de información, contiene los siguientes datos: número de empleado, 

nombre, fecha de ingreso puesto, nivel de dominio, tipo de empleado, escolaridad, 

profesión, estatus de la profesión, sueldo mensual, compensación mensual, 

gratificación mensual, total de percepciones, descuento de ISSEMyM mensual, 

descuento por sistema de capitalización, descuento por ISR, total de deducciones, 

sueldo neto, clave de departamento, departamento y dirección general de 

adscripción. 

Asimismo, en la última hoja de la plantilla en referida, se describe ”El horario 

laboral es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y que las funciones y 

responsabilidades de los servidores públicos se apegarán a lo consagrado 

en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal de 

Toluca 2013, Código Reglamentario Municipal de Toluca y Manual de 

Organización de las Dependencias y para el caso de aquellos servidores en 

que no son expresas dichas funciones y responsabilidades en los 

ordenamientos en comento, estarán supeditadas a las que por su naturaleza 

propia tenga la dependencia a la que se encuentran adscritos”. Es decir, que 

en el caso de la persona de la cual se requiere la información, por el puesto que 

tiene (Analista Especializado), sus funciones y actividades son directamente 

determinadas por el superior jerárquico. 

Respecto a la trayectoria laboral dentro de la administración municipal, se 

informa, que tal como consta en la mencionada platilla, la fecha de ingreso 

del servidor público en cuestión fue el primero de marzo de dos mil trece, por 
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lo cual es el inicio de su trayectoria laboral en esta administración. Asimismo, 

el curriculum vitae que se adjuntó es el actual y que obra en el expediente personal 

correspondiente; dicho curiculum fue remitido en versión pública junto con la 

resolución del Comité de Información que clasifica los datos personales contenidos 

en el mismo. 

Con relación a las percepciones económicas por desempeño y/o 

productividad, se informa que este ayuntamiento no otorga tales 

percepciones y, además de que las percepciones mensuales del servidor público 

referido se encuentran contenidas en la multicitada platilla, se informó en la 

respuesta a la solicitud de información que sus percepciones quincenales pueden 

ser consultadas en las nóminas, mismas que están publicadas en el link: 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal, apartado “Transparencia Fiscal”, 

seleccionando recursos financieros. Al respecto, es importante mencionar que, si 

bien es cierto en el banner referido se encuentran publicadas las nóminas de enero 

a julio de dos mil trece, también lo es que mediante solicitudes números, del 

003000/TOLUCA/IP/2013 a la 00318/TOLUCA/IP/2013 (ingresados por el 

mismo solicitante que ahora recurre la solicitud de información que nos 

ocupa), se le hizo entrega de las nómina de enero a octubre de 2013, así como 

de la resolución del Comité de Información que clasifica los datos personales 

contenidos en la nómina, por lo cual cuenta con los documentos para poder 

verificar las percepciones quincenales del servidor público mencionado.” 

(sic) 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se advierte que por cuanto hace al rubro (9) Percepción por su 

desempeño y/o productividad del primero de enero de dos mil trece al siete de 

noviembre de dos mil trece, de las solicitudes de información del hoy recurrente, el 

Sujeto Obligado informa que ese Ayuntamiento no otorga tales percepciones, por lo 

tanto, respecto a este punto, se tiene por respondida y satisfecha las solicitudes, en 

virtud de lo manifestado por el Sujeto Obligado, lo cual constituye un hecho de 

naturaleza negativa. 

http://www.toluca.gob.mx/Transparencia-Fiscal
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Lo anterior es así, ya que al manifestar el sujeto obligado que no se otorgan 

percepciones por desempeño y/o productividad, constituye un hecho negativo que por 

su naturaleza no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un 

hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.  

En consecuencia, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada, sin que ello implique que el sujeto obligado deba 

justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación.  

En esas condiciones y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el 

sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a 

contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus 

archivos. 

Ahora bien, por lo que hace al rubro (10) percepciones del primero de enero al treinta y 

uno de octubre de dos mil trece del C. José Alonso Herrera Trejo de la solicitud de 

información número 00816/TOLUCA/IP/2013el Sujeto Obligado manifiesta que el hoy 

recurrente presentó solicitudes de información números del 00300/TOLUCA/IP/2013 a 

la 00318/TOLUCA/IP/2013 respecto de las cuales se le hizo entrega de la nómina del 

primero de enero al 31 de octubre de 2013, en consecuencia se advierte que cuenta 

con la documentación necesaria para verificar las percepciones quincenales del C. José 

Alonso Herrera Trejo. 
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En ese tenor, esta Ponencia verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), con la finalidad de constatar lo manifestado por el Sujeto Obligado, 

obteniendo el siguiente resultado: 

 

Número de solicitud Materia de la solicitud Estatus 

00300/TOLUCA/IP/2013 
Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de enero de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado.  

00301/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de enero de 

dos mil trece. 

00302/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de febrero de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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00303/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de febrero de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 

00304/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de marzo de 

dos mil trece. 

00305/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de marzo de 

dos mil trece. 

Se interpuso Recurso de 

Revisión número 

02019/INFOEM/IP/2013, la 

información se proporcionó 

vía Informe de Justificación. 

00306/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de abril de dos 

mil trece. 

00307/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de abril de 

dos mil trece. 

Se interpuso Recurso de 

Revisión número 

02021/INFOEM/IP/2013, la 

información se proporcionó 

vía Informe de Justificación. 
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00308/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de mayo de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 

00309/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de mayo de 

dos mil trece. 

00310/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de junio de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 

00311/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de junio de 

dos mil trece. 

00312/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de julio de dos 

mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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00313/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de julio de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 

00314/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de agosto de 

dos mil trece. 

00315/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de agosto de 

dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 

00316/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de septiembre 

de dos mil trece. 

00317/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

segunda quincena de 

septiembre de dos mil trece. 

Concluida. Se proporcionó lo 

solicitado. 
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00318/TOLUCA/IP/2013 Copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con 

los logos institucionales y en 

papel oficial de cada uno de los 

servidores públicos 

sindicalizados, no 

sindicalizados, por contrato, 

eventuales, por elección 

popular, mandos medios y 

superiores incluyendo aquellas 

donde se pague cualquier 

prestación como aguinaldo, 

prima vacacional, gratificaciones 

extraordinarias, incremento 

salarial, bonos de desempeño, 

bonos de actuación, gratificación 

única, gratificación burócrata, 

etc., correspondientes a la 

primera quincena de octubre de 

dos mil trece. 

Se interpuso Recurso de 

Revisión número 

02231/INFOEM/IP/2013. 

 

De lo anterior, se advierte que el hoy recurrente cuenta con copia de las Nóminas de 

sueldos y salarios originales con los logos institucionales y en papel oficial de cada uno 

de los servidores públicos sindicalizados, no sindicalizados, por contrato, eventuales, 

por elección popular, mandos medios y superiores incluyendo aquellas donde se pague 

cualquier prestación como aguinaldo, prima vacacional, gratificaciones extraordinarias, 

incremento salarial, bonos de desempeño, bonos de actuación, gratificación única, 

gratificación burócrata, etc., correspondientes al periodo comprendido del primero de 

enero al treinta de septiembre de dos mil trece, por lo cual cuenta con la información 

para poder verificar las percepciones quincenales del C. José Alonso Herrera Trejo, 
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correspondientes al periodo comprendido del primero de enero al treinta de septiembre 

de dos mil trece. 

Ahora bien, por lo que hace al periodo comprendido del primero de octubre al treinta y 

uno de octubre de dos mil trece, el Sujeto Obligado mediante correo electrónico de 

fecha veintiuno de enero de dos mil trece remitió a esta Ponencia el archivo PDF que 

contiene las fojas de las nóminas correspondientes a la primera y segunda quincena de 

octubre de dos mil trece con las percepciones del servidor público Herrera Trejo José 

Alonso(en versión pública), así como la resolución del Comité de Información que 

clasifica los datos personales contenidos en la nómina. 

Por lo tanto el hoy recurrente cuenta con la información relativa a las percepciones del 

C. José Alonso Herrera Trejo, correspondientes del primero de enero al treinta y uno 

de octubre de dos mil trece. 

En consecuencia, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento 

establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 

sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 
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Por lo que resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 

impugnación quedó sin materia, pues como ya se analizó el hoy recurrente cuenta con 

la información solicitada. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE los recursos de revisión números 

02322/INFOEM/IP/RR/2013, 02323/INFOEM/IP/RR/2013, 02324/INFOEM/IP/RR/2013 

y 02325/INFOEM/IP/RR/2013, por los motivos y fundamentos señalados en el 

Considerando TERCERO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, la 

presente resolución, el oficio número UI/IJ/RR02325-2013/003/2014 de fecha nueve de 

enero de dos mil catorce y sus anexos; así como, que en caso de considerar que la 

presente resolución, así como que en caso de que ésta le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 



 

 

 

 

Recurso de Revisión: 02322/INFOEM/IP/RR/2013 
02323/INFOEM/IP/RR/2013 
02324/INFOEM/IP/RR/2013 y 
02325/INFOEM/IP/RR/2013   

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

77 de 77 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA 

ABAID YAPUR Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN LOS COMISIONADOS MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CCR. 




